
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 16 de mayo de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que el demandado, en virtud del inciso tercero del artículo 523 

C. G. del P., fue notificado del auto admisorio de la demanda por estado electrónico el 

día 26 de abril del año que avanza y el término para contestar la presente demanda 

venció el pasado 11 de mayo de 2023, fecha en la cual, el Dr. JUAN PABLO ALBA 

SERNA allega contestación de demanda en representación del aquí demandado, no 

obstante lo anterior, no allega el respetivo poder. Para resolver. 

  

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2023-00132 

Auto interlocutorio Nro. 0733 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES, CALDAS 
 

Manizales, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a través de apoderada judicial por la señora 

CLAUDIA MARCELA CELI AGUIRRE identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

30.234.019, en contra del señor NICOLÁS IDARRAGA OSSA, identificado con 

cédula de ciudadanía Nro. 16.071.257, para resolver lo pertinente frente a la 

contestación que a la misma hiciera el ejecutado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que oportunamente se 

allegó escrito contentivo de la contestación de la demanda, no obstante, se advierte 

que a la misma no se aporta el poder conferido al abogado, Dr.  JUAN PABLO ALBA 

SERNA, el cual, desde ya se advierte, debe cumplir con los requisitos del artículo 5° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Conforme con lo anterior, y con el fin de hacer efectiva la igualdad entre las 

partes, se inadmitirá la contestación de la demanda, para que la parte demandada, 

señor NICOLÁS IDÁRRAGA OSSA la subsane en el término de cinco (5) días, so 

pena de tenerse como no contestada. 

 



 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Manizales, 

Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación que, a la demanda de LIQUIDACIÓN 

DE SOCIEDAD CONYUGAL, ha dado el señor NICOLÁS IDARRAGA OSSA, por 

lo dicho en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandada un término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos de que adolece la contestación de la demanda, so 

pena de tenerse como no contestada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 

Firmado Por:

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d40755583f912492a1afa1a9d771891efd5306f824954ce177f552536495fdfc

Documento generado en 16/05/2023 04:33:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 16 de mayo de 2023. A despacho del señor juez informándole que el demandado, en virtud del inciso tercero del artículo 523 C. G. del P., fue notificado del auto admisorio de la demanda por estado electrónico el día 2...
	JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

